
Municipalidad Provincial de San Martin 
Alcaldía

Tarapoto, 2 ^  de Agosto del 2013

emitido por la Oficina "de A ^ s o ^ ^ n d ^ '-^ P S M  " 'r  Febr8r° d8‘ 2° 13'
convenciona, de loscónyuges SANDROGUZMAN 0 ^ ,  J . m Iu

CONSIDERANDO:

Que mediante el inicio 62 del articulo -> n ° ^
N2 27972, Ley Orgánica de las Munirin i rt " ncordancia con el articulo 432 de la Ley 

de emitir Resoluciones de Alcaldía D a r/ a $‘ $h  16 atnbuve al Alcalde de la facultad

administrativo con sujeción a las Leyes de la materia. * reS°' ' 'er aSU" t0S de carácter 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Ns 331-2013-A-MPSM H»r k
2° 13- * * " >  *  separación convenciona, de ios re c u T e n t MaV° "

Que mediante el articulo 72 de la Lev N2 90997 „
Contencioso de la Separación Cnm/P • regula el Procedimiento No

reparación Convencional y Divorcio UltPrinr u ,  .**
V Notarías, en concordancia con el articulo 139 h Municipalidades

Decreto Supremo W  009-2008-JUS se establece n V ” ament0 aProbado por 

emitida la Resolución de Alcaldía'que declara l a ^ i T a 5^ 05 ^  W  ^  

cónyuges, cualquiera de ellos puede solicitar la H- i P convencional de los

el mismo Acalde con quien ha tramitado la UC,° n VmCU,°  matrimor»'al ante 
respectiva. d°  SeParaci°"> Quien emitirá la resolución

Que, mediante el informe del visto se verifica aue el Mndz:z°: r r r r r ei—- - * -í * z:::::
zz:z: :zt en ,a Lev ns 29227 ̂

Ulterior en las Municipalidades y Notarías v ! 7  T "  C ° m e n c io n a ' V “ '« re to  
Decreto Supremo N2 009-2008 Jus o  ^  ament0 aprobado mediante

asunto; por lo tanto ' “  m° men'°  6mi,ír *  act0 que decida elasunto; por lo tanto, 

SE RESUELVE

s s r r  r r  r r  r r  • -^iLVA, en consecuencia.



Municipalidad Provincial de San Martin 
Alcaldía

-2013- A m x . .

Tarapoto, de Agosto del 2013 

DISPONGASE la ANOTACION E INSCRIPCION Hp i

correspondientes que correrá por cuenta y cc«to del (los)'recurrent^S(s)UCi°n "

ARTICULO SEGUMnn- ENCARGUFSF i r> r ■

oficios para el cumplimiento de la presente Resdución^850"'8 ~ MPSM' emÍSÍÓ" de

m lc m is m m  NOTIFIQUESE ,a presente resolución conforme a Ley.

RESISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Municipalidad P 5sn Mértftl

a l c a l d í a  , - ^ W a l t e r iménez

WJG/A-MPSM.T.
MVIM/OAJ/MPSM T 
C.C

Originales : Expediente e Interesados. 
Copia : Archivo.


